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Autónoma de Canarias para 2012 

 

TÍTULO I 

DE LA APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

Artículo 1 Ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma  

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio del año 2012 se integran: 

1. El presupuesto de la Comunidad Autónoma. 

2. Los presupuestos de los siguientes organismos autónomos: 

• - Academia Canaria de Seguridad.  

• - Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.  

• - Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.  

• - Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático.  

• - Instituto Canario de Administración Pública.  

• - Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.  

• - Instituto Canario de Estadística.  

• - Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia.  

• - Instituto Canario de Investigaciones Agrarias.  

• - Instituto Canario de Igualdad.  

• - Instituto Canario de la Vivienda.  

• - Servicio Canario de Empleo.  

• - Servicio Canario de la Salud. 

3. El presupuesto de las siguientes entidades: 

• - Consejo Económico y Social.  

• - Radiotelevisión Canaria. 

4. Los presupuestos de las sociedades mercantiles públicas: 

• - Canarias Congress Bureau Maspalomas Gran Canaria, S.A.  

• - Canarias Congress Bureau Tenerife Sur, S.A.  



• - Canarias Cultura en Red, S.A.  

• - Cartográfica de Canarias, S.A.  

• - Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A.  

• - Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, S.A.  

• - Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.  

• - Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A.  

• - Gestión Urbanística de Las Palmas, S.A.  

• - Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, S.A.  

• - Hoteles Escuela de Canarias, S.A.  

• - Instituto Tecnológico de Canarias, S.A.  

• - Promotur Turismo Canarias, S.A.  

• - Radio Pública de Canarias, S.A.  

• - Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio.  

• - Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.  

• - Sociedad para el Desarrollo Económico de Canarias, S.A.  

• - Televisión Pública de Canarias, S.A.  

• - Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A. 

5. El presupuesto de las siguientes entidades públicas empresariales: 

• - Escuela de Servicios Sanitarios y Sociales de Canarias.  

• - Puertos Canarios. 

6. Los presupuestos de las siguientes fundaciones públicas: 

• - Fundación Canaria Academia Canaria de la Lengua.  

• - Fundación Canaria de Investigación y Salud «FUNCIS».  

• - Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo.  

• - Fundación Canaria de Juventud IDEO.  

• - Fundación Canaria para el Instituto Tricontinental de la Democracia Parlamentaria y 

los Derechos Humanos.  

• - Fundación Canaria Sagrada Familia.  



• - Fundación Canaria Museo de la Ciencia y la Tecnología de Las Palmas de Gran 

Canaria.  

• - Fundación Canaria para la Prevención e Investigación de las Drogodependencias.  

• - Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica.  

• - Fundación Canaria para la Acción Exterior. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Octava De los recursos asignados al Fondo Canario de Financiación Municipal  

De conformidad con el artículo 1.2 de la Ley 3/1999, de 4 de febrero (LA LEY 839/1999), del Fondo 

Canario de Financiación Municipal, se aplicará al importe del fondo el índice que experimente mayor 

crecimiento de los expresados en el citado precepto, una vez que éstos, de conformidad con su normativa 

específica, sean definitivos. Los pagos que hasta dicho momento se materialicen tendrán la consideración 

de entregas a cuenta, debiendo procederse a su regularización, una vez sea definitivo el índice que se 

trate. 

La cuantía resultante de la regularización prevista en el párrafo anterior se realizará conforme a los 

criterios del ejercicio de procedencia, y su destino estará en función de los del ejercicio en que se 

regularice. 

 


